
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario  

Radicado 05129-31-03-001-2022-00011-00 

Auto 127 

Demandante John Oscar Ramírez Correa 

Demandado Carlos Augusto Escobar Uribe 

Asunto Inadmite demanda 

 
Examinada la demanda y previo a su admisión, se corregirán los siguientes defectos 

formales: 

 
-Indicará correctamente el tipo de proceso adelantado -numeral 5, artículo 25 

C.P.T.- 

 
-Precisará en el acápite de pretensiones el valor exacto que reclama por cada uno 

de los conceptos allí señalados -numeral 6, articulo 25 C.P.T.-. 

 
-Allegará poder que contenga facultades para reclamar las pretensiones de la 

demanda, debidamente determinados e identificados. -numeral 1, artículo 26 

C.P.T. y articulo 74 del C.G.P.-. 

 
-Precisará sobre cuáles hechos va a declarar el testigo e indicará su correo 

electrónico -artículo 6, decreto 806 de 2020 y 212 C.G.P.-. 

 
-Informará la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado y allegará 

las evidencias correspondientes -artículo 8, decreto 806 de 2020-. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, enviando 

copia del escrito al correo electrónico de la parte demandada, so pena de rechazo. 

                   


